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Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se 
publica odcialmente ea ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
3 de Noviembre de 1837.J

Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre
tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije 
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma
necerá hasta el recibo del número siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
tricta responsabilidad de conservar los números de este 
Boletín coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse al final de cada año 
económico.

PAaTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S. M. el Rey (q. D. g.) y S. A. R. 
la Serenísima Señora Princesa de 
Astnrias continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante 
salud.

/(jríícéta del 2'1 de Mayo.J _

CONTINUACION DE LA LISTA DE DONATI- ;

VOS CON DESTINO AL FONDO NACIONAL

PARA ALIVIO DE LOS INUTILES Y HUER

FANOS DE LA GUERRA CIVIL.

' Pesetas Cént.s

Importaba la suma 
anterior. . . . 1.484.841'90

La Diputación pro
vincial de Sevilla 
y varios Ayunta 
mientos de la mis
ma provincia.. . 10.500

Idem la de Teruel
y varios Ayunta
mientos de la mis
ma. ..... 5.158

Con lo cual ascien
de ya la suscri- 
cion á. . . . . 1.500.499'90 
ó sean 6.001.999 reales y 60 cén
timos.
Lo que se publica con arreglo al 

art. 12 de las bases aprobadas por 
el Gobierno de S. M.

Madrid 26 de Mayo de 1876.--El 
Presidente, Marqués de Novali
ches. ' ■

('(faceta del 28 de Ma^oJ

CONTINUACION DE LA LISTA DE DONATI

VOS CON DESTIÑO AL FONDO NACIONAL 

PARA ALIVIO DE LOS INUTULES Y HUER

FANOS DÉ LA GUERRA ClVlL.

Pesetas Cént.s

Importaba la suma - . 
anterior. . , . 1.500.499'90

La Diputación pro
vincial de Gaste- \ .. . . .. 
llon de la,Plana y . >
Varios Ayunta
mientos de la mis-. 
ma provincia. .. 9.185

Varios Ayuntamien
tos de la provincia 
de Oviedo. . . . 18.289'62

Con lo cual ascien- 
de ya la . suscri- / , . 
cion á. . . , L.527.974'52 
ó sean 6.111.898 reales y 08 cén
timos.
Lo que se publica con arreglo al 

art. 12 de las bases aprobadas por 
el Gobierno de S. M.

Madrid 27 de Mayo de 1876.—El 
Presidente, Marqués de Novali
ches.

((gaceta del 8 de Ma^oJ

Ministerio de Fomento.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Pasado á informe de la 
Sección de Fomento del Consejo de 
Estado el expediente instruido á 
consecuencia de una instancia ele
vada* por la Junta directiva dél Co
legio de Agrimensores de Aragón 
solicitando que se haga obligoto- 
rio el establecimiento de iguales 
Colegios en las provincias ó ter
ritorios á donde en la actualidad 
no existen^ este alto Cuerpo, con 
fecha 7 del corriente, se ha servido 
manifestar lo que sigue:

«Exemo. Sr,:En cumplimiento de 
la Real, órdea comunicada por el 
Ministerio del digno cargo de V. E. 
en 27. de Marzo último, ha exami
nado,esta-Seccioa la instancia' que 
con aquella fecha se le remite á in
forme, elevada por la Junta direc
tiva del Colegio de Agrimensores 
de Aragón solicitando que se haga 
obligatorio el establecimiento de 
iguales Colegios en las provincias 
ó territorios- á donde en la actua
lidad no.existan., .

Resulta.que en Noviembre de, 
1875 el Gobernador de, Zaragoza 
elevó la.referida exposición, acom
pañada de una. Memoria, en la 
que la Junta directiva del Colegio 
de Agrimensores expresaba los fi
nes de la corporación; los cuales, 
además del .apoyo mútuo de los 
asociados y defensa colectiva, de la 
clase, se referían á su adelanto y 
mejoramiento por medio^ de un pe
riódico; y por último, se proponían 
revestir á la profesión de .ciertas 
garantías favorables á su respeta
bilidad y recto desempeño' de su 
cometido; concluyendo con propo
ner el articulado de un Real decre
to que dispusiera que los Agrimen
sores, Peritos agrícolas y demás; 
que se hallen autorizados para me
dir y,tasar fincas, rústicas no pu
diesen ejercer su profesión en los 
términos en que haya Colegio sin 
estar préviamente incorporados; 
Colegio que habria de establecerse 
en las poblaciones en que . hubiera 
Audiencia, en las capitales de pro
vincia y en los demás pueblos en 
que por lo ménos se reunieran 20 
Agrimensores:, que estos Colegios 
tuvieran su organizaciop especial, 
pudiendo establecer tarifas de ho
norarios, placiendo obligatorio y 
gratuito el servicio que los Agri
mensores pri)staran en lós Tribu
nales, oficinas y á los pobres; y 
por último, que los Tribunales, 
Juzgados, Concejos y oficinas se 
abstuvieran de nombrar Perito 

’ agrónomo, ó para otros cargos re

ferentes á la profesión, á ningún 
agrimensor que, no perteneciera á 
Colegio, ó que no obtuviera del De
cano de este autorización compe
tente. , ;

Él Negociado de este. Ministerio 
opi^ió en sentido.desfayorable á la 
instancia, proponiendo que se oye
ra el parecer de esta Sección, y en 
su virtud se le remite el expedien
te á consulta. ' .

La libertad en el ejercicio de las 
profesiones científicas, no sólo apa- 
reee consignada terminantemente 
en el decreto de las Córtes de 8 
de Junio de 1823, sino que fié des
prende de todas las disposiciones 
posteriores y en el dia en vigor, 
que más ó menos directamente se 
rozan con la materia.

La formación de gremios ó Co
legios profesionales ha sido aboli
da por los principios modernos de 
economía política,, salvo en deter, 
minados casos; y si á la múltiple 
especialidad de las carreras facul
tativas que hoy sé conocen se agre
gara Íá de qué estos facúrtativos 
no habían de ejerder su profesión 
sin incorporarse en Colegio, no 
sólo se desvirtuaría la eficacia del 
título profesional’ que jes concede 
el Estado, sino que igualmente se 
impondría un gravámen ó limita
ción á la iniciativa privada y la 
libertad de iQS particulares, Tribu
nales, oficinas y Concejos, que se
ria en extremo Oneroso.

Aparte de que para el estable
cimiento de un sello ó timbre es
pecial, según proponen los intere
sados, y que habria de dar auten
ticidad al documento suscrito por 
el Agrimensor, seria necesario una 
ley por revestir este gravámen, 
aun cuando de escasa importancia 
el carácter de un nuevo impuesto.

Ciertamente que las razones án- 
tes alegadas podrían oponerse de 
igual manera á los Colegios de 
Abogados y de Procuradores que 
subsisten legamente; pero además 
de que sólo por motivos especiales,
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se conserva aquella lîmîtacion del 
derecho cornua, la necesidad de i 
ejercer sobre los individuos de es
tos Col 'gios una vigilancia directa 
y constante, así como la coopera- , 
clon que prestan á los Tribunales, 
hace que deba separárselos en ab
soluto del cuerpo de Peritos agró
nomos, que no tienen, como los 
Procuradores, el único fin de asistir 
á los Tribunales, ni entienden, 
como los Abogados, tan sólo en 
cuestiones de derecho.

El Agrónomo abraza más exten
so círculo, pues independientemen
te de la medición, deslinde y eva
lúo de la propiedad rural, entiende 
en su cultivo, abono y mejoramien
to, lo cual forma ramo aparte, y 
cási puede decirse ciencia sepa
rada.

En buen hora que usando del li
bre derecho de asociación, los Pe
ritos de que se trata se congreguen 
y establezcan sociedad do socorros 
mutuos; pero hacer esto obligato
rio, elevándolo á precepto del Go
bierno, seria contrario á los buenos 
principios económicos.

Resumiendo, la Sección es de 
dictámen que no procede acceder 
á la instancia objeto de la presen
te consulta.»

Y coüformándose S. M. con el 
preinserto dictámen, se ha servido 
resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real órden lo comunico á 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. L mu- 
chós años. Madrid 29 do Abril de 
1876.—C. Toreno. — Sr. Director 
general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

.......—> W —■' 

fGaceta del 21 de AórilJ

Ministerio de Hacienda.

DIRECCION GENERAL 
DE RG:¡«TAS ESTAIWCADAS.

Por acuerdo de esta Dirección- 
general fecha de hoy se autoriza á 
D. Manuel Jimeno para rifar en la 
Península varios objetos de* plata 
en union de un sorteo de los de là 
Lotería Nacional, prévio pago del 
impuesto del 25 por 100, y con su
jeción á lo dispuesto en el Real de
creto de 20 de Abril del año último 
é instrucción de 25 del mismo.

Lo que se anutícia al público para 
su conocimiento.

Madrid 20 de Abril de 1876.—El 
Director general, José Rivero.

SEGUNDA SEGGION

GOBIERNODE LA PROVINCIA.

El Exorno. Sr. Presidente del 
Consejo de Administración de la 

Caja de inútilesy huérfanos de la 
guerra, me dirige para su publica
ción la siguiente:

cmcurAR.

«El Real decreto de 19 de Marzo 
del corriente año, creando una Caja 
para alivio de los inútiles y huér
fanos que ha producido la san
grienta guerra, á que la suprema 
dirección de S. M. el Rey (q. D. g.) 
la disciplina del Ejército y los es
fuerzos del país acaban de dar glo
riosa terminación’, y la gemerosi- 
dad con que varias Corporaciones 
y particúlares vienen contribuyen
do á aumentar los fondos destina
dos á tan sagrado objeto, imponen 
á este Consejo altos deberes que 
cumplir, si ha de correspondér á lo 
dispuesto por el Gobierno de S. M., 
á lo que merece la memoria de los 
que sacrihoaron la vida por la Pá- 
tria en holocausto del honor mili
tar, y á lo que es acreedor el solda
do inutilizado, cuya principal es
peranza ha de fundarse en el apo
yo, que hoy le ofrecen el Monarca 
Pacificador y el País pacificado.

En este concepto, el Consejo de 
Adtninistracion no cree acudir en 
vano á las Corporaciones populares 
excitando sus filantrópicos senti
mientos en favor de los venerandos 
intereses, cuyo amparo le está en
comendado. Yal hacerlo así, con
fia en que, representante tambien 
ese municipio en algún concepto 
do esos mismos intereses, no vaci
lará en asociarse á las miras del 
Gobierno de S. M., cada dia más 
solícito de enjugar tanta lágrima, 
de mitigar tanto dolor y remediar 
tanto infortunio como el azote de 
la guerra ha ocasionado.

Además de acumularse en la 
Caja de inútiles y huérfanos los 
donativos ya realizados, ha queda
do abierta una suscricion general 
para aumentar los fondos destina
dos á la educación de los hijos de 
los Oficiales y tropa del Ejército y 

‘la Armada, muertos en acción de 
guerra ó de resultas de heridas en 
ella recibidas, y de cuantos per
teneciendo á las familias de los 
que hayan sido sacrificados en 
cumplimiento de su deber, queden 
totalmente desamparados, y al ali
vio de los inutilizados por igual 
causa en la guerra que acaba de 
terminar felizmente.

Atento el Consejo á tan elevado 
pensamiento y à los altos fines á 
que ha de responder, considera 
como primordial objeto buscar su 
apoyo en el país mismo; y no pu
diendo hacerlo individualmente, 
acude á las Corporaciones mas dis
tinguidas, invitándolas á contri
buir conlo que sus fuerzas y patrio
tismo les aconsejen para el incre
mento de la suscricion nacional, 
que entraña el párrafo-'3.® del artí
culo 2.® del expresado Real decreto.

El Consejo estimará que se sir

va V. darse por enterado de esa 
circular; y en el caso de ver reali
zadas las esperanzas, que funda en 
el patriotismo de V. y los habitan
tes de esa localidad, debo signifi
carle que puede desde luego depo
sitar los fondos que por su gestion 
se recauden en el Banco de España 
y sus sucursales, á la órden de este 
mismo Consejo, por cuyo acuerdo 
se publicarán en la G^íceta los do
nativos que vengan à secundar la 
alta misión á que está consagrado.

Dios guarde á V. muchos añoSi 
Madrid 1.® de Mayo de 1876.—El 
Presidente, el Marqués de Novali
ches.—Sr. Alcalde de..... »

Y á fin de secundar el pensa
miento del Gobierno de S. M. que 
rinde merecido tributo ala memo
ria de los que perecieron gloriosa
mente en la fratricida lucha feliz
mente terminada ó por consecuen
cia de ella quedaron inutilizados, 
escito el patriotismo de los señores 
Alcaldes de esta provincia, para 
que dentro de las Corporaciones 
que dignamente presiden, promue
van al objeto indicado una suscri
cion, base de la que abrirán en
tre los habitantes de sus respecti- 
voí3 distritos, cuyo importe y una 
lista nominal de los suscritores se 
servirán entregar periódicamente 
al Sr. Director de la sucursal del 
Banco de España en esta Ciudad, 
remitiendo á este Gobierno un du
plicado de dicha lista con expre
sión de la cantidad que cada uno 
de los comprendidos en ella hubie
sen satisfecho, para su publicación 
en el BoleHíí oficial.

Valladolid 29 de Mayo de 1876.
—El Gobernador, Juan de Mata 
Zorita.

Busericion para la formación del 
fondo J)/aciohal para alivio de los 
inútiles y linérfanos de la guerra 
civil.

Pesetas. Gént.s

La Sucursal del Banco 
de España estableci
da enesta Ciudad. . 2.500 

La Excma. Audiencia
de este territorio. . 277

fSe eoníinuará.J

CUARTA SECCION.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE VALLADOLID.

Dirección general de Instrucción 
pública —Resultando vacante en. 
la facultad do Farmacia do la Uni
versidad de Granada la cátedra de 
Ejercicios prácticos de determina
ción y clasificación de objetos far
macéuticos, principalmente de las 
plantas medicinales, dotada con 
3.000 pesetas, que según el artí cu

lo 226 dé la ley de 9 do-^e-tiembre 
do 1857 y el 2.® del Reglamento 
de 15 de Enero de 1870 correspon
de al concurso, se anuncia al pú
blico, con arreglo á lo dispuesto en 
el art 47 de dicho Reglamento., á 
fin de que los Catedráticos que de
seen ser trasladados á ella, ó estén 
comprendidos en el art. 177 de di
cha Ley ó se hallen excedentes, 
puedan solicitaría en el plazo im- 
prorogable de veinte dias, á contar 
desde la publicación do este anun
cio en la Gaceta.

Soló podrán aspirar á dicha cá
tedra los Profesores que desempe
ñen ó hayan desempeñado en pro
piedad otra de igual sueldo y cate
goría, y tengan el título de Doctor 
en Farmacia.

Los catedráticos en activo servi
cio elevarán, sus solicitudes á la 
Dirección general por conducto del 
DecanOr de la facultad ó Director 
del Instituto ó Escuela en que sir
van, y los que uo lo estén en el 
ejercicio de la enseñanza lo harán 
tambien á esta Dirección por con
ducto del Jefe del Establecimiento 
donde hubieren servido- última
mente.

Según lo dispuesto en el art. 47 
del Reglamento antes citado, este 
anuncio debe publicarse en los Bo
letines oficiales de las provincias; lo 
cual se advierte para que las Auto
ridades réspectívas dispongan que 
así se verifique desde luego sin 
mas aviso que el presente.

Madrid 13 de Mayo de 1876.— 
El Director general, Joaquín Mal
donado Macanáz.—Es copia: el Se
cretario general,. Julian Samaniego 
y Samaniego.

UNIVERSIDAD LITERARIA
DE- VALLADOLID.

Dirección general de Instrucción 
pública.—Negociado de Universi
dades.—Anuncio.—Se halla vacan
te en la facultad de Farmacia una 
categoría de ascenso, la cual ha de 
proveerse' por concurso entre los 
Catedráticos de entrada de la mis
ma facultad que reúnan las cir
cunstancias prescritas por las dis
posiciones vigentes.

En el término de un mes, á con
tar desde la publicación del presen
te anuncio en la Gaceta de Madrid, 
remitirán los aspirantes sus solici
tudes documentadas á .esta .Direc
ción general por conducto de los 
Rectores de las Universidades res
pectivas.

Madrid 13 de Mayo de 1876.—= 
El Director general, Joaquín Mal- 
donado Macanáz.—Es copia: el Se
cretario general, Julian Samaniego 
y Samaniego.
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â.184.

^n nombre de .Z)oii Alfonso ^ïT^Îèey 
de J^spana, el Dodôr Don José 
Maria Damuevo, Jefe honorario 
de Adminisíracíon divit. Licenciado 
en Adminislraçio^.y.fiiez de pri
mera inséancia del distrilo del 
Mercado de eséa Ciudad de Fa
lencia.

Por ei presente hago saluer: Que 
estoy instruyondo causa criminal 
sobre defraudaciones á varios co
merciantes cometidas por los indi
viduos de una sociedad ilícita, en
tre los que figuran: José Cruañes 
Lanaquera, -r Joaquín Martin y 
Martín.-rPrancísco Dolz y-Bernar-.- 
dO.—José Dolz y Bernardo.—Joa
quín Aguilar Solar.—Miguel No
vella Moaleoa.—^José Fuertés Povo. 
—Ramón Igual Maced.—Antonio 
Valero.—Diego Monzó y Agud.— 
Ramón Brocal.—Antonio Requena 
Huertas.—Francisco Mas y Domín
guez.—Vicente Marzal Zamorano. 
—Joaquín. García Soler.—Joaquín 
AlaCreu y Alonso.—Bautista Artés 
y San' Juan, titulado Bautista 
San Juan.—Antonio Candela Ber- 
dú.—Leandro Artés y San Juan. 
En cuya causa, por providenc-ia del 
once del actual, he acordado publi
car el presente en los Boletines of- 
dales de las cuarenta y nueve pro
vincias y Caceta de Madrid, haciéu- 
dose saber á todos los que hayan 
sufrido algún perjuicio por conse
cuencia de las operaciones de dicha 
Sociedad ó por cualquiera de sus 
individuos, que- acudan al Juzgado 
de primera instancia del territorio 
donde se -hallen domiciliados, ex
presando todos los antecedentes del 
hecho, coa exhibición de los docu
mentos que lo comprueben, estima
ción que den á los géneros remiti
dos y manifestando si quieren ser 
parte en la mencionada causa; y 
suplicando al Juez respectivo re
mita las diligencias, á: este Juz
gado.

Dado en Valencia á quince de 
Mayo de mil ochocientos setenta y 
seis.—José María Barnuevo.—Por 
mandado de S. S.^, Francisco 
Calvo. . ' '

NúMí 2.182.

Don Bonifacio Vazgne^., Jneí^ de pri
mera distancia de este partido.

Por el presente edicto convoca y 
llama á todos los. que se crean con 
aptitud para desempeñar el cargo, 
de,Alguacil de este Juzgado, va
cante por fallecimiento del que lo 
era, Vicente Laiz Niño, quienes 
presentarán hasta el dia cuatro del 
próximo mes de Junio en el Juzga
do sus solicitudes documentadas 
y que acrediten las circunstancias 
prevenidas en el artículo quinien
tos setenta de la Ley provisional 

sobre: organización del poder judi
cial; en la inteligencia de que pa
sada aquella fecha se procederá á 
su provision.

Dado en Villalón ádiez y seis de 
Mayo de mil ochocientos setenta y 
seis. — Bonifacio Vázquez. — Por 
mandado de S. S.^, Joaquin de la 
Riva.

Don José de Castro ^ Buertes, Jneí2^ 
de^rimera instancia del distrito 
de esta Ciudad de FaUadoUd.

Por él presente segundo edicto 
cito, llamo y emplazo á todos los 
que sé crean, con derecho á la he
rencia dé Don Leon Maestro Pon
cela, vecino que fué de esta capi
tal, en la que falleció abintestáto 
el diez de Marzo último, á la edad 
de sesenta y nueve años, de estado 
viudo de Doña Manuela Arias en 
primeras nupcias y de Doña Ague
da Mereno en segundas, para que 
dentro del término de veinte dias 
comparezcan en este Juzgado á 
ejercítarlé en legal forma; habién- 
dolO ya verificado Doña Dionisia 
Maestro Moreno, hija del finado.

• Dado en Valladolid á veinticua
tro de Mayo de mil ochocientos se
tenta y sois.—José de Castro.— 
Leon.Gervás.

Don Damon Octavio de Toledo, Jue^ 
de primera instdncia dél distrito de 
la Audiencia de esta ciudad de Fa- 
lladolid.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á todos los que se crean con 
derecho á lo que á su defunción ha 
dejado Doña Agustina Moneo Ro
dríguez, que falleció en esta pobla
ción el veinte de Febrero de mil 
ochocientos setenta y tres, de cua
renta y ciuco años de edad, casada 
con Don Pablo Aguilar Martínez, 
domiciliada en la calle de Francos, 
número veinte, piso principal, para 
que en el término de veinte dias, 
contados desde el.en que sea inser
tado el presente comparezcan á ser
virse de él; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

liado en Valladolid á veintisiete 
de Mayo de mil ochocientos setenta 
y seis. —Ramón Octavio de Toledo.
—P. S. M., Castor Símon Toranzo.

NüM. 2.187.

Don Timoteo Demanden de la Aufa, 
Jue^ de primera instancia de esta 
villa de Pena/lel ^ su partido.

A los demás de igual clase de la 
Nación española atentamente salu
do y hago saber: que en «ste Juz
gado y por la Escribanía de Don 
Norberto Delgado Bezos, se sigue 
causa criminal de oficio contra tres 

hombres desconocidos que se supo
nen autores ' del robo hecho en la 
iglesia del pueblo de Bahabón^ cü- 
yas señas y efectos robados se ex
presan á continuación, en la cual 
se ha acordado proceder á la de
tención de las personas en cuyo 
poder se hallaren, así como notifi
car á los plateros y comerciantes 
que se dedican á la venta de obje
tos destinados al culto para que si 
se les presentan aquellos lo noti
cien al Juzgado correspondiente, 
el cual deteniendo los efectos, les 
remitan á disposición de este Tri- 
bunal con las personas que les lle- 
,ven sino dan suficientes descargos 
de su adquisición.

Y para que tenga efecto lo acor
dado expido la presente requisito
ria, por la que, y en nombre de 
S. M. el Rey Don Alfonso XII 
(q. D. g.), exhorto y requiero á los 
Señores Jueces de primera instan
cia y de mi parte les ruego y en
cargo practiquen las mas activas 
y eficaces diligencias hasta conse
guir la detención de los antedichos 
hombres y efectos, ■ ,

Dado en Peñafiel á veintiuno de 
Abril dé mil ochocientos setenta y 
seis.—Timoteo F. dé la Anja.—Por 
su mandado, Norberto DelgaJo.

Ceñas de los sujetos.

Uno como, de cuarenta años de 
edad, estatura alta, color moreno: 
vestía pantalón de paño fino negro, 
chaleco y chaqueta de igual clase 
y color, sombrero fino ancho y ne
gro, faja del mismo color, con al
pargata blanca y cerrada.

Otro como de unos cuarenta y 
tantos años, moreno y mas bajo 
que el primero: vestía como el an
terior, con gorra de astracan y sin 
visera.

Otro jóven, como de quince á diez 
y seis años, color moreno, estatura 
corta para su edad, con pañuelo á 
la cabeza, tuerto, sin poder preci
sar de que ojo.

Llevaban además una pollina ru
cia, en la cual llevaban varias ro-' 
pas en forma de hato de pastor, sin 
que puedan darse mas señas.

Mota de los efectos rolados.

Una cruz parroquial de plata mo
derna y sencilla, de diez libras y 
cinco onzas. Un copon porta viáti
co de plata, de siete onzas, anti
guo y sencillo. Dos cálices de libra _ 
y media de peso cada uno. de plata 
sobre dorada uno y antiguo de bas
tantes labores, tenia los trofeos de 
la Pasión, y el otro era sencillo, 
moderno, en buen usó y con sus 
patenas. Dos pares de vinagerás de 
metal blanco, y mal,uso uno y de 
plata otro con su platillo. Tres co
ronas de plata antiguas, sin méri
to artístico, de veintiocho onzas. 
Y una casulla de medio tisú, color 
blanco, con su dalmática. Otro co
pon de plata de diez y nueve onzas

5
de peso. Un platillo de plata de 
cuatro onzas. Dos broches de capa 
pluvial; uno de plata y Otró de me
tal blanco.

QUINTA SECCION.

NuM. 2.190.

Alcaidia constitiídoñal de 
Medina del Campo.

Acordado por esta ilustre muni
cipalidad, asociada á triple número 
de contribuyentes como se ordena 
en el artículo 186 de la lustruceion 
de consumos hacer efectivo el en
cabezamiento de esta villa en el 
año inmediato de 1876 á 1877, por 
arriendo en junto con venta libre 
de todas las especies, losúias 7 y 15 
del mes de Junio próximo son los 
señalados para los dos remates que 
tendrán lugar en esta casa Consis
torial de diez á once de sus respec
tivas mañanas por pujas á la llana 
según costumbre en esta localidad, 
bajo el tipo y condiciones que re
sultan del expediente que se halla 
de manifiesto en la ,secretaría de 
este Ayuntamiento; entendiéndose 
que el segundo remate servirá para 
la mejora del 5 por 100 sobre la 
cantidad del primero en el caso de 
quedar subastados los derechos de 
consumos. .

Lo que se anuncia en e! Boletín 
oñeial de la provincia ; en cumpli
miento do lo que preceptúa la Ins
trucción para la debida publicidad.

Medina del Campo 16 de Mayo de 
1876.—-El Alcalde accidental, Sil
vestre Sobrino.

NuM, 2.193.

Apuntamiento constitucional de 
Puente Duero ,,

Para que la junta pericial de este 
distrito pueda proceder con el ma
yor acierto y justicia á la forma
ción def apéndice que ha dé ser
vir do base para la derrama de la 
contribución de inmuebles, culti
vo y ganadería en el año económi
co de 1876-77, se encarga á los se
ñores contribuyentes en el mismo, 
así vecinos como forasteros, pre
senten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento éu el término de 
quince dias á contar desde la in
serción dé este anuncio én el Bole
tín ofeial de esta provincia, rela
ción detallada de la riqueza que 
poseen, asi como las altas y bajas 
por duplicado de la alteración que 
hayan sufrido en la misma én el 
año económico actual de? 1875-76, 
advirtiendo, qué trascurrido el pla
zo señalado, no se admitirá recla
mación alguna.

Puente Duero 24 de Mayo de 
1876.—El Alcalde, Ciriaco Navarro^ 
—P. S, M., Zacarías R S. José.
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NOM. 2.197.

Alc(bld>i(í constiiucional de 
CermUego.

El dia 20 del actual desapareció 
de la casa de D. Gregorio Medina, 
de esta vecindad, el jóven Anas
tasio Alvarez, de diez y ocho años 
de edad; vis-te pantalón de paño 
de Santa ..María, chaleco de pana, 
chaqueta de chinchilla muy usada, 
borceguíes blancos en buen uso, 
con gorra de paño tambien usada; 
y lleva consigo una manta de cua
dros, zajones de pellejo de oveja y 
un costal de estopa, desprovisto 
de la cédula personal, su estatura 
regular, pelo castaño y color mo
reno.

Lo que se anunnia en el ^oleU^b 
oficial para que habido que sea se 
remita á esta Alcaldía á los fines 
consiguientes.

Cervillego 25. de Mayo de 1876. 
—El Alcalde, Mariano Gutierrez.

NuM. 2.199.

Alcaldía consiitucional de 
jfíodilana.

El apéndiúe al amiílaramiento y 
al padrón de ganadería, base para 
la derrama de la contribución ter
ritorial de esta villa correspondien
te al entrante ano económico de 
1876 á 77, se halla terminado y de 
manifiesto en esta Secretaría mu
nicipal por término de ocho dias, á 
contar desde Ía inserción del pre
sente anuncio en el Boletin oficial 
de esta provincia, para oir de los 
contribuyentes las reclamaciones 
que á su derecho convengan, sin 
que puedan ser admitidas pasado 
dicho término,. .

Rodiláña 24 de Mayó do 1876.— 
El Alcalde, Blas Gutierrez.

Aywitamiento conslUíicioíial de 
Castromoíite.

Habiéndose creado en esta villa 
una plaza de Guarda municipal 
para la custodia del término de la 
misma, dotada con el sueldo de 
una peseta diaria ó sean trescien
tas sesenta y cinco al año,;pagado 
de los fondes municipales por tri
mestres vencidos, se anuncia su 
provision que tendrá lugar á los 
quince dias después de insertado 
este anuncio en el Boleíi'ii oncial de 
la provincia.

Los que deseen hacer proposición 
á dicha plaza, que se proveerá con 
arreglo al Reglamento de 8 de No
viembre de 1849, presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía duran
te los quince dias referidos, pasa
dos los cuales no se admitirá nin
guna.

Castromonte 22 de Mayo de 1876.

—El Alcalde, Zacarías Campos 
Herrero.-El Secretario, Anastasio 
Espinilla.

NuM. 2.180.

Alcaldía constitucional de 
J^oluras.

Por destitución del que la obte
nía se halla vacante la Secretaría 
del Ayuntamiento constitucional 
de este pueble, dotada con el suel
do anual de 175 pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos de fondos 
municipales.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Alcaldía del mis
mo en término de quince dias, con
tados desde el en que tenga lugar 
la inserción del presente anuncio 
en el Boletín oficial de esta pro
vincia.

Roturas 12 de Mayo de 1876.— 
El Alcalde, Valeqtin Sanz.

NüM. 2.179.

Jungado municipal de la villa de 
Valdearcos,

Se halla vacante la Secretaría de 
esto Juzgado municipal del distrito 
de mi cargo, por renuncia del que 
la desempeñaba. Las personas que 
opten á ella dirigirán sus solicitu
des á este mi Juzgado en el térmi
no de quince dias, contados desde 
que tenga lugar este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia.
, Valdearcos 11 de Mayo de 1876. 
—El Juez municipal, Santos Me
dina. .

Bon Bamon Bilva Bemanden, te
niente de la quinta compaña del 
batallón reserva nfim, 11.

Habiéndose ausentado de Haro, 
donde se hallaba en el hospital mi
litar de Santo Domingo de dicha 
villa y en el trayecto del expresado 
hospital al central de la población 
para recibir el alta por hallarse ya 
restablecido de su enfermedad, el 
soldado de la tercera compañía de 
dicho batallón Valentin Espinosa 
Losada, á quien estoy sumariando 
por delito de primera deserción.

Usando de las facultades que 
conceden las Reales Ordenanzas 
en estos casos á los Oficiales del 
Ejército, por el presente cito, llamo 
y emplazo por tercer y último edic
to al expresado soldado, señalán
dole el cuartel de la Santísima 
Trinidad de esta capital, donde 
deberá presentarse en el término 
de diez dias, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á 
dar sus descargos, y de no presen
tarse en el término señalado se se
guirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía.

Segovia 4 de Abril de 1876.—Ra
món Silva Fernandez.

NüM. 2.178. .

Bon Anacleto Piris g JUicfiel, Co
mandante Jefe del detall del data- 
llon provincial de Pontevedra, nú
mero 21.

Hago saber: que debiendo proce
derse á la venta en pública subasta 
al mejor postor de '1.317 capotes y 
1.303 roses usados que existen en 
el almacén de este batallón, según 
autorización del Exemo. Sr. Di
rector general de Infantería, se 
avisa al público para que las per
sonas que gusten tornar parte en 
ella se presenten en el cuartel de 
esta capital el dia 15 del próximo 
mes de Junio á las diez de su ma
ñana para hacer sus proposiciones, 
y en cuyo local estarán siempre de 
manifiesto dichas prendas para los 
que deseen examinarías.

Pontevedra 16 de Mayo de 1876. 
—El Jefe del detall, Anacleto Piris.

NüM. 2.198.

Regimiento infantería de Africa 
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COMPAÑIA.

Afedia filiación

del soldado Andrés Cordobés Mu
ñoz, hijo de Froilán y de Fermina, 
natural de Peñafiel, parroquia ds 
idem. Ayuntamiento de idem, con
cejo de idem, provincia de Valla
dolid, avecindado en su pueblo, 
Juzgado de primera instancia de 
Peñafiel, provincia de Valladolid, 
distrito militar de C. L. V., nació 
en treinta de Noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y cinco, de 
oficio zapatero, edad cuando empe
zó á servir diez y nueve años, diez 
meses y diez y ocho dias, su religión 
(C. A. R.) su estado soltero, su es
tatura un metro quinientos setenta 
milímetros, sus señas; pelo casta
ño, cejas idem, ojos pardos, nariz 
larga, barba clara, boca grande, 
color bueno, frente regular, aire 
marcial, producción buena, señas 
particulares ninguna; fué filiado 
como quinto por su pueblo para el 
segundo reemplazo de mil ochocien
tos setenta y cinco, habiendo de
saparecido el dia veintinueve de 
Enero del presente año en el com
bate do Arratsain y Mendizorrot, 
para su aprehensión y captura ex
pido la presente en Irurzun á 3 de 
Mayo de 1876.—Es copia.—El Es
cribano, Ambrosio Gutierrez. — 
V.® B.°: el Fiscal, Corbalan.

NüM. 2.191.

COMPAÑIA DEL CANAL DE CASTILLA.

DIRECCION LOCAL Y FACULTATIVA.

Al^UlWCIO. '

Conforme á la autorización otor
gada por la Dirección general de 
Obras públicas, la Compañía del 
Canal de Castilla ha dispuesto se 
corten las aguas en los tres rama
les del mismo del 15 al 20 del pró
ximo mes de Julio.

Lo que se anuncia al público para 
su debido conocimiento.

Valladolid 23 de Mayo dé 1876. 
—El Director local y facultativo, 
M. Estibaus.

ANUNCIOS PARTICULARES.

ABlilOlMOS.

Acaba de llegar un gran surtido 
de dichos instrumentos de todas 
clases y precios, los hay trasposi- 
tores y de percusión, procedentes 
de la acreditadísima fábrica de 
Alexandre de París.

Se venden á precios muy conve
nientes, tantoal contadocomoá pla
zos Convencionales.

Tambien,se alquilan.
Almacén de S. García, Obispo, 

18, entresuelo, Valladolid. •

A LOS ATONTAMIENTOS.
Se halla de venta en esta 

Imprenta papel impreso y 
lapizado para la formación 
de apéndices y de amillara- 
miento de ganadería; papel 
para matrículas de Subsidio 
y toda clase : de impresos 
para servicio de los mismos.

COMPRA Y VENTA
De títulos de Renta per

petua interior y exterior, 
obligaciones de ferro-carri
les, Bonos del Tesoro, cu
pones de todas las deudas, 
recibos y títulos del Emprés
tito, facturas de dichos reci
bos presentados al cange y 
primeras décimas partes de 
los citados títulos del Em
préstito para el pago de la 
contribución.

Agencia de Negocios de 
Gavino García, plazuela de la 
Libertad, núm. 5.

Valladolid: Imprenta de Garrido.
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